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Hermosillo, Sonora, 8 de julio 2016.- La Diputación Permanente sesionará el próximo miércoles
13 de julio en Magdalena, para dar a conocer el plan de trabajo del Comité para la
Conmemoración de los Festejos por el Centenario de la Constitución Política de México y de
Sonora, informó el diputado Omar Guillén.

  

El presidente de la mesa directiva de la Diputación Permanente por el mes de julio comentó
que en la sesión del 13 de julio se espera contar con la presencia de la mayoría de los
integrantes del Comité, formado por diputados, funcionarios y miembros de la sociedad civil.

  

“La idea es comenzar a dar a conocer los trabajos que se realizarán para esta conmemoración
y uno de ellos es informar sobre la agenda”, señaló el diputado Guillén Partida.

  

Guillén Partida explicó que la decisión de efectuar  la sesión del Congreso Itinerante en
Magdalena se tomó como un reconocimiento a que en ese municipio se promulgó la
Constitución Política de Sonora en 1917.

  

A la sesión se invitará además a los presidentes municipales de los municipios aledaños para
que sean parte de este importante festejo, dijo el presidente de la mesa directiva de la
Diputación Permanente.
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El legislador comentó que como parte de los festejos habrá conferencias, foros, exposiciones,
obras literarias y programas de difusión, que concluirán el 16 de septiembre de 2017, fecha del
Centenario de la Constitución de México y de Sonora.

  

Uno de los objetivos de estos festejos es que las nuevas generaciones de sonorenses
conozcan más sobre la Constitución, tanto la Federal como la de Sonora, para que se sientan
orgullosos de su historia.

  

La Comisión Especial del Poder Legislativo para los festejos, además de Guillén Partida, la
componen  como secretarios Flor Ayala, Omar Guillén, Angélica Payán García, Lisette López,
Fermín Trujillo Fuentes, Juan José Lam Angulo, Carlos Alberto León García y José Ángel
Rochín.
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